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Valledupar, Cesar, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO 

ACUERDO. 

SOLICITANTES: AURA MARÍA ARMESTO VILLERO y JUAN JAIME 

CERCHIARO IGUARÁN. 

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2020-00190-00. 

 

Encontrándose pendiente el proceso para proferir sentencia, se observa que 

del matrimonio religioso del que se pretende el divorcio para cesar sus 

efectos civiles no se aportó la prueba de su inscripción en el registro civil 

(arts. 5 y 44.4 y 105 Dec. 1260 de 1970); igualmente se echa de menos el 

registro civil de nacimiento de cada uno de los cónyuges o sus datos 

precisos, necesarios para la inscripción de la parte resolutiva de la sentencia 

en la respectiva acta. 

 

En consecuencia, se ORDENA a los interesados en este asunto que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

alleguen al proceso los documentos enunciados  

 
Notifíquese y cúmplase, 
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